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Contribución escrita a la 21 sesión del Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad. Informe de Cuba (Marzo 2019)  

La Federación de Mujeres Cubanas (FMC), creada en 1960, ONG con Status Consultivo ante ECOSOC desde 1997, agrupa a la inmensa mayoría de las mujeres cubanas mayores de 14 años. Cuenta con más de 4 millones de afiliadas, que representan el 91 % de la población femenina.

La labor de Organización, se centra en la lucha por la plena incorporación, participación y promoción de la mujer en la vida económica, política, social y cultural del país, en condiciones de igualdad de derechos y oportunidades. Impacta a escala de toda la sociedad en los ámbitos público y privado. Constituye una prioridad de trabajo su accionar preventivo-educativo y de atención social. 

La FMC participa activamente en las comisiones funcionales de Naciones Unidas que se ajustan a su contenido y acción, entre ellas: la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social. Tiene presencia o es miembro de la  Federación Democrática Internacional de Mujeres (FDIM), cuya Oficina Regional para América Latina y el Caribe coordina, en la Marcha Mundial de Mujeres (MMM), al ser responsable de la Coordinación Nacional, en la Asociación para la Investigación y Acción Feminista del Caribe (CAFRA), el Consejo de Educación de Adultos para América Latina (CEAAL) y su Comité de Género y otras organizaciones, redes y campañas sociales internacionales y regionales, algunas de las cuales cuentan con estatus consultivo ante el ECOSOC. 
Cuba muestra incuestionables resultados en materia de justicia social y derechos humanos, como consecuencia de la aplicación de un proyecto de desarrollo económico y social y una voluntad política estatal que ha propiciado el acceso y garantías de todas personas, de manera universal y gratuita, a la educación, la salud, la cultura, el deporte, la atención especializada a las personas, sin exclusiones por sexo, color de la piel, religión, origen nacional, discapacidad y cualquier otra lesiva a la dignidad humana, tal como postula la Constitución de la República de Cuba, que en la actualidad se encuentra en el proceso de aprobación de modificaciones realizadas en su texto, para reforzar una mayor inclusión, justicia e igualdad social.   

El Estado ha desarrollado políticas, estrategias, programas y servicios que permiten  elevar la calidad de vida de todas las personas, incluidas las que presentan  alguna discapacidad, con el objetivo de ejecutar la equiparación de oportunidades y su integración en la vida política y social del país. 

El país cuenta con sistemas de salud y de educación, universales, gratuitos y accesibles a toda la ciudadanía, incluidas las personas con discapacidad. Posee una red de hospitales, policlínicos, otras unidades asistenciales e instituciones educativas en el territorio nacional, que brindan atención con calidad a través de los diferentes programa existentes, en cuyo centro de interés se sitúan el cuidado de la infancia, la madre, la mujer y el adulto mayor, la prevención y control de las enfermedades transmisibles y no transmisibles que puedan afectar a la población.  

La política educacional cubana aplica como principio la atención diferenciada y la integración escolar de todo el estudiantado que asiste a los diferentes centros educativos. Los niños y niñas con discapacidad pueden estudiar tanto en escuelas regulares como en las escuelas especiales. Su inclusión está definida por el alcance de los objetivos socioeducativos definidos para todos los alumnos y alumnas, para lograr su desarrollo integral. 

En todas las provincias del país existen centros especializados de diagnóstico y orientación para ayudar y orientar a las familias, en los que labora un equipo multidisciplinario que establece las necesidades educativas de cada uno de estos niños y niñas, de acuerdo a su discapacidad.  Ante la existencia de casos que presenten  mayor complejidad en el diagnóstico y se les imposibilite acudir a la institución educativa, el servicio se les proporciona en sus propios hogares, por un profesional docente de educación especial. 

La FMC, ha dedicado especial atención al trabajo integral con las mujeres y la familia, ha promovido e impulsado políticas, programas y acciones para estimular su bienestar, desarrollando una labor preventiva-educativa, coordinada con instituciones, organizaciones  y asociaciones cubanas.

Mantiene un trabajo sistemático con ONGs cubanas como las Asociaciones constituidas en el país para personas con discapacidad: Asociación Cubana de Limitados Físicos y Motores (ACLIFIM), Asociación Nacional de Ciegos y Débiles visuales, (ANCI) y  la Asociación Nacional de Sordos en Cuba (ANSOC), para lograr la plena integración social de las mujeres y su participación protagónica desde edades muy tempranas, en las actividades políticas, culturales y recreativas que se desarrollan en las comunidades, escuelas y en las organizaciones estudiantiles, políticas y de masas.  

La Organización imparte capacitaciones sobre la temática de género, la toma de conciencia sobre la importancia de cuidado de la salud en la etapa de embarazo, la necesidad de acudir al médico para detectar aquellos eventos que puedan constituir posibles riesgos, sobre el respeto y derechos que les asisten a las personas con discapacidad, los servicios que han sido creados para la justa integración de ciegos, sordos, limitados físico-motores, u otros con dificultades múltiples, entre otras.

Esta orientación incluye a madres, padres, y familiares de niños, niñas y jóvenes discapacitados, a través de las activistas sociales que pertenecen a la FMC, quienes de conjunto con los consultorios del médico y enfermera de la familia, realizan el seguimiento sistemático a las personas con discapacidad y estimulan la realización de la rehabilitación correspondiente.

La FMC cuenta con el programa de las Casas de Orientación a la Mujer y la Familia, en todos los municipios del país, dirigido a la atención, orientación especializada, capacitación y  educación de la ciudadanía. En estos espacios se proporciona asistencia y capacitación a las mujeres, entre ellas, las que poseen alguna discapacidad, se analizan y tramitan las quejas presentadas, se imparten cursos  adiestramiento en múltiples oficios, lo que posibilita una mayor inserción de las mismas al estudio, al trabajo y a ocupar responsabilidades de dirección, tanto en centros laborales como en espacios comunitarios. Asimismo, se realizan talleres sobre diversos temas que incluyen: igualdad de género, medidas legislativas y acciones que posibilitan la denuncia y penalización de actos de discriminación, abuso o cualquier acción violencia, la educación sexual y reproductiva, para que no sean víctimas de abusos sexuales, preparación para la concepción de su futura familia e integración en todas las actividades sociales.

Posee una Editorial de la Mujer, que ha editado libros, revistas y otras publicaciones con contenido educativo al respecto y ha desarrollado programas comunitarios para que las personas con discapacidad logren su máximo desarrollo.  

Al cierre de 2017, se encontraban afiliadas a la ANCI 14 539 mujeres, de un total de 30 482 personas (47,7%.), encontrándose entre ellas, 1 581 trabajadoras, 305 estudiantes, 303 deportistas, 433 dirigentes de la propia institución y 485 ocupando responsabilidades en las diferentes estructuras de la FMC, incluidas las de dirección. 

Con miembros de estas organizaciones se realizan encuentros sistemáticos, reconocimientos, actividades con motivo del Día Internacional de la Mujer y aniversarios de fundación de la FMC y se les proporcionan materiales educativos.  

La FMC, es miembro fundadora del Programa “Educa a tu Hijo (a)”, que coordina el Ministerio de Educación. Es un Programa Social  de Atención Educativa, dirigido a las embarazadas y familias con niños/as entre 0 y 6 años de edad, que presta la atención requerida a los que presentan necesidades educativas especiales. 

Coordina el programa televisivo titulado “Cuando una Mujer”, que ejecuta con el Instituto Cubano de Radio y Televisión. En éste y otros espacios televisivos y radiales nacionales y provinciales, han sido visibilizadas las problemáticas de las personas con discapacidad, con la inclusión de múltiples entrevistas a dirigentes y miembros de la Organización. 
En las provincias La Habana y Pinar del Río, la FMC integra los proyectos: “Con Amor y Esperanza”, Familia, Amor y Esperanza” y La Edad de Oro”, vinculados a niños y niñas que presentan síndrome de Down. 

La calidad en la atención médica y educativa a personas con discapacidad solo ha estado limitada por los efectos del bloqueo económico, comercial y financiero, impuesto por el Gobierno de los Estados Unidos a Cuba, por más de cinco décadas, el que impide la compra de medicamentos, materiales, equipos tecnológicos y de fisioterapia imprescindibles, para el tratamiento de estos pacientes. 

Ante este situación, el país ha efectuado grandes esfuerzos para cubrir las necesidades de productos básicos requeridos para el aprendizaje de la enseñanza especial como: libros de texto, bibliografías complementarias, sillones de ruedas, bastones, máquinas Braille, papel Braillón para ciegos y débiles visuales e insumos destinados al mantenimiento y conservación de los laboratorios y talleres de educación laboral para efectuar las actividades prácticas.  

